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ORDINANU MUNICIPAL Nº 6H ·2019·MPI 
llo. os de Og()jto de 2019 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO, 

POR CUANTO. 

El Concejo Munklpol en Sesión Ordinario de fecho 25 de julio del 2019, por mayoría aprobó lo sloulente: 

ORDINANZA OUI NORMA IL PROCIDIMIINIO PAIIA HGULARII.ACION DI LA LICINC� 
CONPORMIDAD DI o•u y DICLAIIATORIA DI IDIPICACION DI CONIHUCCIONIS IXIITINHS 

IN IL DUTRIIO DI ILO 

UTICULOt , PINALIDAD 

Apruébese el Programo de Regulonzoct6n de loi prcceduruentos de edifkociones en lo jurisdicción del Distrito de 
llo, que hayan sido ejecutados, sin lkenoc de ed1f1coc16n. hasta el día de lo publicación de lo presente norma, de 
acuerdo o 101 procedimientos estoblecidoi en lo normativo urbomstico y munKipol vigente. 

UTICUL02 I o•JIIO DI LA ORDINANI.A 

Establecer un procedimiento especial y 1imphf1codo dentro de un periodo extraordinario poro lo formohzoción de 
los edificoc1one1 exntentes, cumpllendo con loi requmtos y normatrvo que se mencionan en este m11mo dispositivo, 
Incentivando con ello lo formolldod de los edificaciones con el fin de me¡oror lo cohdod de v1do de 101 habitantes 
del Distrito de llo, fomentando el valor de los predios o través de: 

Formalización de todos 101 edificaciones de ulO re11denciol y sus variantes. 
o Flexlbillzor lo ophcocl6n de los normo1 técnicos y 
c Lograr el crecimiento urbano ordenado y formol del Distrito 

ARTICULO I ,•AHLIGAL 

Constitución Político del Perú, modiñcodo por el artículo único de la Ley Nº 28607, estoblece que 101 
munklpolldodes son órganos de gobierno local con autonomía polítko. económico y odmimstrotlvo en IOI osuntoi 
de su competencia, lo cual es concordante con el Articulo II del mulo Preliminar de lo Ley Org6nico de 
Munklpolidodes Ley Nº 279n y, que dteho autonomía radico en lo facultad de ejercer actoi de gobierno 
odminlstrotrvoi y de odministroción con sujeción al ordenamiento Jurídico; 
Ley 0rg6nlco de Munlclpolldodes. Art. 79 ', Numeral 3, ilem1 3.6 y 3.6 2 que dice es función específico y exclusivo 
de los Municipolidodei D11tntoles el normor. regular y otorgar cutorucoones, derechos, hcenct01 y reollzor lo 
fm:ollzoclón de lo corutrucoón, remodelaci6n o demolición de inmuebles y declaratorio de f6brico. 
Así mismo el Art 9 me, 8, 1el'lolo que corresponde al Conce¡o Municipal aprobar. modificar o derogar 101 
Ordenonza1 y dejar sin efecto loi acuerdos, según esten establecidos en los plonei y normas sobre lo motena; 
Ley Nº 29090, que apruebo lo Regulocion de Hob,htociones Urbanos y Edificaciones mod1f1codo por lo Ley Nº 
29300, Ley Nº 29476, Ley Nº 29566 y Decreto Supremo NºOll-2017-VIVIENDA. que tienen por objeto establecer lo 
reguloci6n jurídico de loi procedirruentos odm1nhtrotiv01 poro lo obtención de los llcenclo1 de Ed1í1eocion, 
1eguim1ento, iupervisi6n y fiscollzoc16n en lo ejecución de 101 respectivos proyectos, en un morco que garantice lo 
seguridad privado y público. e1toblec1endo el rol y re,ponsobllidodes de los dlvenoi actores vinculodoi en los 
procedimientoi odministrotivoi de lo presente Ley; 
Decreto Supremo N º024-2008-VIVIENDA. que apruebo el Aeglomonto do Llc:cnclos de Hob,toc:ione, Urbano, y 
Licencias de Edificación Art. 68°. Capitulo VI. ntulo 111, que dhpone un proced,m,ento de Regulorizocl6n de 
Ediflcocione1 que hayan sido con1truidos 11n lo licenct0 corre1pond1ente. 
Ley Nº 30494, que en su Art. 30º sei'lolo que los Municipalidades podr6n establecer programas de regulorlzoción 
de habitaciones urbono1 y/o ed1fKoci6n mediante incentivos o los contribuyentes, determinando los condiciones, 
requisitos, respetando lo leg1sloci6n noclonol existente. o fin de regularizar los edificaciones e¡ecutodos sln contar 
con lo outortzocl6n municipal correspondiente y lo octuolizoci6n del respectivo registro predioL 

ARTICULO• I YIGINCIA 

Lo compol'lo de regulonzoc1ón entrará en v1genct0 o partir del dio 1iguiente de lo publicación de lo presente 
norma municipal hasta el 31 de diciembre del 2019 

ARTICULO 5 I APLICACIÓN DI! SANCIONII DI DIMOLICION 

Vencido el plazo de vigencia o que se refiere el articulo I de lo presente Ordenanza. se ophcor6n 101 sanciones de 
demolición conforme o lo establecido en el articulo 30º del Texto Único Ordenado de lo Ley N°29090 - Ley de 
Reguloc1ón de Hob1htociones Urbanos y de Ed,ficociones. aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017- 
VIVIENDA, y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 011·2017·VIVIENDA. 



UTICULO• 
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, PLAZO PUA ACOGHII 
Establézcene que los procesos de edrficaclones que hayan sido ejecutados sin llcencla hasta la fecha de publicaclón 
de la presente ordenanza, padrón ser regularizaden ha1ta el 31 de diciembre del 2019, siguiendo los procedimientos 
establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090 - Ley de Regulación de Habllitoaones Urbanas y de 
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017- VIVIENDA y su Reglamento, así como por los 
ordenanzas provlncloles que sean aplicables. 
Lo presente ordenanza ser6 de aplicación en la Jurisdicción del distrito de llo, o excepción de los 6reos de Reservo 
por Afectación Vial, Zonai Arqueol6gicen de Reglamentación Especial, zonas de reglomentadón Especia!, 
establee.Idos por la Ordenanza Nº 187-2002-MPI, no es aplicable a ediflcaclon8$ declarados como monumentos 
históricos por el Mlnhterlo de Culturo (antes Instituto Nacional de Cultura) o que se encuentren edificada1 dentro 
de un órea destinada para servidumbre. bajo lfnem de alta tensión o que invadan lo vía pública. 
Los odmlnlrtrados padrón ocogene al beneficio de condonación de lo multa administrativo por construir sin 
licencio; si o la fecha de acogimiento hayan cumplido con sU1 obligaciones tributorlcn de Impuesto Predio! y 
Arbitrios Munlcipales hasta el ano 2018. 
Los procesos de edificaciones que se regularicen deber6n contar con los requisitos establecidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos- TUPA vigente de é1ta comuna. 

UTICUL07 , 6•GANOI •uoLUTIVOI 

El Órgano Resolutrvo en primero instancio es lo Sub Cerencia de Ordenamiento Urbano y Cato1tro de la Ccrenclo 
de Desarrollo Urbano Ambtentol y en segundo y último 1mtancJo lo Alcoldfo aootóndose lo vio administrativa. 

UTICULO a , •1oum,01 

• Formularlo Único de Ed1ficoc1ones (FUE) - Conformidad de Obro y Declaratorio de Fabrica. suscrito 
por propietario y por el profesional responwble. La cual deber6 presentane en 03 Juegos para 
posterior tramite en los registros públicos. 

• Tltulo legal que acredite que cuenta con derecho a edificar y en coso de representación por poder 
en favor del titular el documento debe ser legalmente suficiente y expresar que lo habilito para ello 
y, ademÓI, en caso del PROMUVI se debe acreditar el titulo o documento legal que lo habilite. 

• En caso que el administrado sea penona Jurídica. tal condición deber6 ser acreditada por la 
respectiva constitución de lo empresa y copla lateral de lo vigencia de poder del representante legal. 
vigente al momento de presentación de los documentos. 

• Memoria Descriptiva. lnd,condo ubicación, forma, 6rea. medidaJ, estado de tennlnoclón y de 
conservación del predio en tr6mite, antecedentes (Declaratoria de F6brlca. Conformidad de Obra, 
Ucencia de Obra Inscritos) y valorización de la edificación firmado por el profesional constatador 
respomable de la edifkación. 

• Plano de Ubkoci6n y Localización, según formato. 
• Planos de Arquitectura. Planten (amobladas-planto de techos), Cortes y Elevaciones a nivel de 

proyecto suscrito por el administrado y con firma y sello del profesional comtatador responwble del 
proyecto. 

• Planos de sistema de seguridad, evacuación y señalización (cuando seo necesario). 
• Documento que acredite la fecha de Ejecución de la Obro y/o Declaract6n Jurada suscrita por el 

profesional comtatador, seilalando la fecha de tl!rmlno de la Obra 
• Carta de Seguridad de Obra, según formato, firmado y sellado por un Ingeniero Civll colegiado y 

habilitado. 
• Declaración Jurada de Habllltaclón Profesional del Profeslonal Constatador 
• Para regulanzaclón de remodeladones. ampliaciones o demollciones, copla del documento que 

declaratoria de f6brlca o de edifrcaclón, con sus respectivos planos en ceno no haya sido expedido 
por lo obro o de Ediflcoci6n de la Construcetón existente que no es materia de regularlzaclón 

• En cese de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya f6brlca se encuentre !merita en el 
Registro de Predios, se acreditar6 que sobre el bien no recaigan cargos y/o grav6menes: en su 
defecto, presentar la autortzación del titular de la Cargo o Cravamen. 

• Presupuesto de Obro calculado en base al cuadro de Valores Unrtarios Oficiales de Edificación, poro 
los casos de remodelaclón se presentar6 el presupuesto o nivel de sub partidas. con costos unitario 
del mercado, indicando la fuente. 

• Recibo el pago de los derechos munrcipale, comHpondientes aprobados en el TUPA vigente 
• Recibo de pago de la multa por regularización. 

,... Multa por Construir 11n Licencia (Modalidad A). 2"o del Valor de la Obra 
o Multa por Construir sin Licencia (Modalidad B) 3.5"'- del Valor de la Obra 
o Multa por Construir sln Licencia (Modalidad C-D). s, del Valor de la Obra 

• Copia del comprobante por Derecho de Tr6mite efectuado ante la Municipalidad Provincial de llo. 
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• 

• 

• 

uncuLo• 

Poro el Calo de regulorizoclón de Viviendo Multifamllior, Colerial, Centros Cornerdoles, Oflcinai y 
otros. o regularse por un Régimen de Propiedad Exduilvo y Propiedad común. deber6n presentar 
reglamento Interno de propiedad y plano de independización, donde se grafique codo uno de las 
secciones de propiedad exclutivo y kn 6reru comunes. 
En los cosos de que el predio se encuentre dentro del Régimen de Propiedad Exclusivo y Propiedad 
común deber6 de adjuntar autorización de lo Junta de propietarios y copla del reglamento interno. 
el plano de Independización corresPQndlente o lo unidad inmobiliaria. Los predios que no cuenten 
con reglamento Interno y su respectivo junta de propietarios Inscritos. deber6n presentar el 
consentimiento expreso con cor6cter de declaración Jurada legalizado de los propietarios de 101 
unidades de viviendo que conforman lo edificación. La propiedad debe encontrane libre de 
cualquier proceso Judielol de copropaedod. 
Paro el Calo de regularización de vivienda. se deber6 od¡untor vistos fotogr6flcos a color de 
fachada frontal y posterior ademós de 05 vistos Interiores como mínimo de los espacios internos. 

, DIL P•OCllDIMIINTO 

El procedimiento admini1trativo para lo obtención de lo Lkendo de Edificación en vías de Regulorizaclón 
establecido en lo presente norma, podr6 ser promovido por penona natural o jurídica que acredite el derecho. 
El procedimiento comprende: 

l. El acogimiento al programa se Inicia con la presentación de los requisitos por la unidad de Tr6mite 
Documentarlo de lo Munlclpalidad Provincial de lio-corresponde a lo Subgerencro de Ordenamiento 
Urbano y Cotoitro previo verificación preliminar del cumplimento de los requisitos. liquidar el derecho 
de tramite debiendo el administrativo proceder o su cancelación en lo Subgerencio de Tesorería paro la 
prosecución del trómite, coso contrario se proceder6 según la ley Nº 27444. 

2. La Su�erendo de Ordenamiento Urbano y Catastro dentro del plazo de quince (15) días h6b1le1 desde 
la presentación del expediente. emite lo resolución de Licencio de Regulorlzacl6n de lo Edificación, 
previo informe técr11co favorable que deber6 comprender adem61 lo calificación positivo de los 
documentos presentados y lo constatación material de lo edificación. Lo con1totoa6n comprende lo 
comparación de lo edificación con 101 planos presentados verifacondo que se cumplo con lo normatavo 
aplicable al predio en lo fecho de Inicio de la obra o en todo ceso los paramentos vigentes y/o 101 
establecidos en el Articulo 6° de lo presente. en lo que favorezca o lo ed1frcac1ón o regularizar. 
En ceso exhto observodones subscnobles, toles como lo presentación groflco de los pianos; estos deber6n 
ser comunicado} al administrado. Pudiendo 1ub1onarlo en un plazo máximo de cinco (05) días hóbilei. 
prorrogables bojo Justificación por diez (10) dfm hóbUes adrcionoles. De no subsanone en el plazo 
otorgado se proceder6 al archivo del expediente dedoréndcse por no presentado. 

3. Dentro del trérmte, al calificarse los requisitos como conforme y conttatane lo coherencia de la 
edífkoclón P<>f' lo parte técnka. respecto de los documentos presentados. se liquidor6 el monto por 
concepto de multo a que hubiera lugar, paro ser cancelado previo o lo emisión de lo Resolución de 
Regulorizoclón de lo Ediftcocl6n. El órgano resolutor emite lo resolución. sello y firmo los planos 
presentados y el Formulario Únko de Ediflcaci6n -FUE. consignando el número de lo reipectlvo 
Resolución. Dos Juegos del Formulario Únko de Ediftcoclón - FUE y de lo documentaclón técnica se 
entregan al administrado. Los cualel comtituyen título suficiente para su 1mcripcl6n reglrtrol 
SI en la constatación se observan tramgresiones o lol parómetros urbano, - arquitectónicos establecldoi o 
los estructurai no cumplan con los requhitos mínimos de estobllldod y seguridad, el Subgerente de 
Ordenamiento Urbano y Catastro comunica ol administrado lo unprocedenclo de loi 1ollcitado y, de ser 
el coso dispone los acciones pertinentes. 

4. La re10!uclón de llcencia en vio de regularizoclón deber6 1ndkor que no genero ru otorgo derecho, de 
propiedad sobre el bien inmueble materia de tramite; consideróndose que los documentos entregados 
por el solicitante recogen lo declarado. lo mismo que es admitido P<>f' eito entidad edil en aphcaclón del 
principio de veracidad establecida en lo ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Admlni1tratrvo Cenero! 

5. Para lo inscripción en 101 registros públicoi de la Licencio de Edificación en Viai de Regulorizocl6n, 
Conformidad de Obra y Declaratorio de Fóbrica. otorgado bojo los alcances de lo preiente ordenanza. 
previamente deberó lmcribine lo Resolución de Aprobación de lo Habilitación Urbano e lndivlduolizone 
codo uno de los lotes que lo conforman. 

AIITICULO 10 1 •acmHN RSPICIAL TllMPO•AL 

Los por6metros especloles son oplkoblei únicamente poro kn edificaciones constru1dm sin licencio antes 
de promulgada lo presente y poro los edificaciones nuevos, destinados al Uso de Vivienda. en cuanto le 
favorezcan, siendo estos loi 1igulentei: 

Los edificaciones que se encuentran en zona consolidado, que cuenten con volado y/o alero externo. 
reiulta procedente. siempre y cuando estos coincidan con mós del 60"" de los predios del lodo de lo cuadro donde 
se encuentro el Inmueble. debiendo preientor el suitento fotogrofico No se permito volados mayores o 0.60 mi o 
comtruidos o uno menor olturo de 140 mi. No se aplicor6 el benefrcio ontei lndkodo, si el volado a regularizar 
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Impida la vblbllldad vehteular (Ochavo,), 011 como o uno distancia meno, o 2.50 m. con respecto a los redes 
públicos de electricidad mediano o alta tensión (Riesgo eléctrico.) 

La altura móxlma de edificación permitido a regularizar ser6 de cinco (os) pisos a calles, jirones y 
po1ajes, y mayores a cinco (OS) piso, frente a avenldo1 con anchos mayores de 2 o que la norma vigente 
establezca mayor altura. 

En los zonas de Residencial Medio (ROM) se perrnmré en el primer piso el uso complementario de 
comercio local y/u oficinas odmimstrativcn, con uno ocupación móxima del 504. de 6reo del lote. 

Sobre lo aprobación de proyectos de uso residencio! quo no cumplan con el retiro municipal di>puesto. Se 
aprobar6 la regularización de VIVlendas que hayan edificado en óreo de retiro munlcipal, siempre y cuando, al 
solicitar el Certificado de Ahneomlento de Retiro, lo justificase.. 

El pcrcentoie de óreo libre dentro del lote podró tener un mínimo de 12Gtt, siempre y cuando se 
demuestre que los ambientes Iluminan y ventilan adecuadamente. 

El ancho mlnlmo de los escalercn en ed1ficac10nes multifamiliares podró llegar a 1.00mL el cual 
predomlnaró en todo su recorrido no pudiendo ser menor a este. 

En lo referente a lo, volado, (no siendo mós de 050m) a partir de los 2.30 mi de altura, el Inmueble que 
se encuentre en zonc» consolldackn y presente volado deberó de presentar un estudio de consolidación del 504. + 1 
de los lotes el cual lnclulró planos y foto, que demuestren lo comolldaclón del perfil urbano de su cuadra y frente 
de manzana. El mbme estudio que deberó de ser verificado mediante Inspección ocular del técnico a cargo del 
expediente. 

Lo, pozos de luz tendrón una tolerenoc ha1ta de 1 °11 de lo mlnlmo requerido según el Art 19, de la 
Norma A.010, del Reglamento Nacional de Edificaciones RNE. excluyendo a las viviendas unlfamlliares de este 
beneficio. 

Todo ambiente deberá de tener ventilación natural en caso de baños o depósito, podr6 reollzane 
mediante ventilación artlflclal. 

Ser6 materia de regularización lo, predio, que se encuentren en condteión de habitable con las 
caracteristacas siguientes, servicios bósacos, muros revocados y piso, acabados, puertas y ventanos, (ní como 
fachado1 tanto laterales como frontales revocadas. 

Se podró regulonzar edificaciones en lotes existentes con óreos menores al normativo. que estén 1mcrito1 
en lo, reglitros públicos. 

Para lo regularización de locales comerocles de KJlud, educación o usos d1ferentei al die v1v1enda, se 
deberó de acreditar que lo edificación cuento con Licencio de funcionamiento vigente. 

UIICULOII , HNl!PICIOS ADMINISTU IJVOS 

Los penonos que se acojan o lo presente ordenanza obtendró lo, siguientes beneficio, odmlnhtratívcx: 
Per ••• llcet1cJ•• en vf•• de rqullll'la•cJin• 

o Reducción de la multa normativo (Art. 78° literal J del D.S. Nº 022-2017-VIVIENDA que fijo en su 10, del 
valor de obro: que significo el 2Clil,, 3.5� y Siio del valor de la obra. de acuerdo a la_s madolldades propuestas 
en el articulo 8°. 

o Aphcaci6n del 2�. 3.5, y Sllt> del valor de obra. según modalldades descritas, de multa por 1nfracci6n, que se 
hoyo impuesto producto de procedimiento sancionador relacionadas o las obroi matena de regularización. 

o Flexlbllldod de los porérnetros urbanlstkos establecidos en la ordenanza municipal Nº 187-2002-MPI. 
aplicables poro el uso de vivienda, los mismo, que se señalan en el artículo 6° del presente d1spcx1t1vo. 
Suspensión outomótlcamente en los procedimientos sancionadores lnaciodos contra los propietarios y/o 
ad)udicatano, que se ocojon a la presente, hatto que obtengan la licencio de regulonzación. una vez 
obtenida dtcho licencia se condonor6n las muttos adminhtrativo1 impuestas por construir sin licencio de obro 
que se encuentren en lo vía ordlnoria. 

UTICUL011 

Por tanto: 

, DISPOSICIONH PINALl!S 

Primera- los expedientes que se encuentren en el trérmte de licencio de ed1f1cac16n a lo fecha de entrado en 
vigencia de la presente ordenanza. podrán acogene a lo dispuesto en lo misma en lo que les favorezca paro lo 
continuación del trómite 
Segunda- facúltose al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldla dicte los normas reglamentarlos o 
complementarlos que fueran necesarios para cumplir con los fines de lo presente ordenanza Incluyendo lo 
ampliación del plazo de su vigencia. 
Tercera- publfquese la presente ordenanza municipal en el diario oficio! •EL PERUANO" y encórguese a lo Sub 
Cerencia de informótka su difusión y publicación en el portal irut1tuclonol ""' .'OD y en el portal peruano 
11' >W.!"efiJ gob,, . 
Cuarta- la presente ordenanza municipal entroró en vigencia al dio siguiente de su publicación 


